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ADICION DE UN NUEVO ARTICULO AL TITULO IV, CAPITULO I, DEL CODIGO 

DE TRABAJO, N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY PARA GARANTIZAR 

LA COBERTURA UNIVERSAL DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO A 

LAS PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR MORDEDURAS DE 

SERPIENTES 

 
EXPEDIENTE Nº 22.334 

 
 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 

 
La presente iniciativa de ley, propone la reforma del Código de Trabajo, Ley Nº 2, 
del 27 de agosto de 1943, al proponer adicionar un nuevo artículo 200 ter, al Título 
IV, en su Capítulo I. 
 
Según señala la Exposición de Motivos del proyecto de ley, el legislador proponente 
pretende que se incluya por medio de esta norma, el derecho a la protección del 
seguro a todas las personas trabajadoras agrícolas independientes, que no se 
encuentren aseguradas, cuando estas en el ejercicio de sus actividades agrícolas, 
sufran de un envenenamiento por causa de una mordedura de serpiente. 
 
Además, el proyecto de ley incluye, en este mismo artículo, un párrafo segundo en 
el cual se establece la autorización al Instituto Nacional de Seguros, INS, para que 
este cubra los costos de la atención médica.  Estos fondos serían tomados de los 
recursos de la reserva de reparto, que se financia con los excedentes del seguro de 
riesgo del trabajo y que en la actualidad se encuentran destinados a la mejora de 
este propio régimen, según lo que se establece en el artículo 205 del propio Código 
de Trabajo. 
 
Al respecto, la Exposición de Motivos de la iniciativa de ley hace referencia a la 
importancia de esta inclusión en el seguro de riesgos de trabajo, en los siguientes 
términos: 
 

                                            
1 Elaborado por Annette Zeledón Fallas, Asesora Parlamentaria. Revisado y supervisado por Sylvia Solís Mora, 

Jefa de Área Social. Autorización final por Fernando Campos Martínez, director a.i., Departamento de Servicios 

Técnicos. 
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Nuestro ordenamiento jurídico tutela el derecho de toda persona trabajadora a 
contar con la protección del seguro de riesgos del trabajo frente a los 
accidentes de trabajo y las enfermedades que padezcan las personas 
trabajadoras con ocasión o como consecuencia de su trabajo. Así se 
desprende de los artículos 21, 56, 73 y 74 de la Constitución Política y del 
Título IV del Código de Trabajo, reformado integralmente en 1982 por la 
N°6727. Sin embargo, a pesar de todos estos avances no hemos logrado 
garantizar plenamente este derecho a las personas trabajadoras del campo 
que sufren envenenamientos por mordeduras de serpiente, especialmente en 
relación con los tratamientos posteriores para enfrentar las secuelas, en el 
caso de personas trabajadoras bajo modalidad de jornaleros, trabajadores 
independientes o por cuenta propia, que no contaban con un seguro al 
momento de sufrir la mordedura de serpiente. 

 
Señalando, además, que, con esta inclusión, se cumple con la finalidad de fortalecer 
el régimen de riesgos de trabajo para las personas en mayor condición de 
vulnerabilidad y que se encuentren en la condición de trabajadores independientes.  
 
 
II. ANALISIS DE FONDO 
 
De inicio, resulta necesario hacer mención de algunos aspectos generales 
referentes a este tipo de seguros con el objeto de aclarar los alcances y 
compromisos que conllevan en nuestro país y, de esta forma, la importante 
participación de la Caja Costarricense del Seguro Social en su atención. 
 
La cobertura del Seguro de Riesgos del Trabajo tiene su fundamento en lo señalado 
en el artículo 73 de nuestra Constitución Política, en donde se establece que el 
mismo se constituye en razón de la obligación de los patronos para con sus 
trabajadores y, de esta forma, se configura el contrato de seguros. Al respecto, esta 
norma señala: 
 

ARTÍCULO 73.- Se establecen los seguros sociales en beneficio de los 
trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sistema de 
contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de proteger a 
éstos contra los riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte 
y demás contingencias que la ley determine. 
La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán a cargo de una 
institución autónoma, denominada Caja Costarricense de Seguro Social. 
No podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que 
motivaron su creación, los fondos y las reservas de los seguros sociales. 
Los seguros contra riesgos profesionales serán de exclusiva cuenta de los 
patronos y se regirán por disposiciones especiales. 
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Es importante señalar que según se establece en la norma transcrita los seguros 
sociales en beneficio de las personas trabajadoras serán regulados bajo la 
modalidad tripartita de responsabilidad, en referencia a la contribución forzosa: 
Estado, patronos y trabajadores. 
 
Es de tal forma una obligación por parte del patrono cumplir con el aseguramiento 
de sus trabajadores y de esta forma garantizar la atención en salud de los mismos 
en los casos en que así se amerite. Así, el Código de Trabajo señala: 
 

ARTICULO 193.- 
Todo patrono, sea persona de Derecho Público o de Derecho Privado, está 
obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos del trabajo, por medio 
del Instituto Nacional de Seguros, según los artículos 4º y 18 del Código de 
Trabajo. 
La responsabilidad del patrono, en cuanto a asegurar contra riesgos del 
trabajo, subsiste aun en el caso de que el trabajador esté bajo la dirección de 
intermediarios, de quienes el patrono se valga para la ejecución o realización 
de los trabajos. 

 
Por su parte, los seguros contra riesgos profesionales, se encuentran también 
expresamente regulados y los mismos serán de exclusiva cuenta de los patronos, 
mismos que se regirán por disposiciones especiales. En el Código de trabajo se 
define como riesgos de trabajo aquellos accidentes o enfermedades que cumplan 
con lo señalado en el siguiente artículo:  
 

ARTICULO 195.-Constituyen riesgos del trabajo los accidentes y las 
enfermedades que ocurran a los trabajadores, con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que desempeñen en forma subordinada y remunerada, así como la 
agravación o reagravación que resulte como consecuencia directa, inmediata 
e indudable de esos accidentes y enfermedades. 
 

De tal forma, que en la actualidad los servicios de seguros que constituyen los 
riesgos de trabajo se darán únicamente a aquellas personas trabajadoras que se 
encuentren debidamente aseguradas, siendo responsabilidad de y en cuenta de los 
patronos, en estos casos. 
 

Tal como ha sido señalado en la Exposición de Motivos de la iniciativa de ley, se 
pretende con esta adición que los trabajadores agrícolas independientes, sean 
cubiertos bajo el seguro de riesgos del trabajo, en los casos en que no se 
encuentren asegurados por cuenta propia, cuando en el ejercicio de las labores 
agrícolas sufran de un envenenamiento por mordedura de serpiente. 
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Con respecto a la posibilidad de que gozan los trabajadores independientes de 
garantizarse su aseguramiento es importante señalar que, en estos casos, 
confluyen en la misma persona las calidades de patrono y trabajador, circunstancia 
prevista en nuestra legislación en el artículo 194 del Código de Trabajo, el cual 
establece la posibilidad del aseguramiento facultativo, por parte del trabajador. Es 
decir, que el trabajador independiente, previo pago de las cuotas correspondientes, 
puede suscribir para sí un seguro de riesgos de trabajo y de esta forma garantizar 
su asistencia médica hospitalaria, en los casos de sufrir algún evento que así lo 
requiera.  
 
De tal forma que el artículo 194, del mismo cuerpo legal, señala en su párrafo 
primero, que: “Sin perjuicio de que, a solicitud del interesado se pueda expedir el 
seguro contra riesgos del trabajo (…)”, tal como puede verse el trabajador 
independiente tiene la posibilidad de suscribir su propio aseguramiento. 
 
En el caso en análisis, en forma concreta se aspira a garantizar a las personas 
trabajadoras “agrícolas” que sufran un envenenamiento por mordedura de serpiente 
con la cobertura universal del seguro de riesgos de trabajo pero no a su cargo sino 
como parte de la responsabilidad del Estado costarricense. Ello se justifica por el 
proponente por considerarlos la iniciativa como una población altamente vulnerable, 
por las condiciones de pobreza que sufren y que se ven agravadas al sufrir un 
accidente de este tipo. 
 
Bajo esa misma intencionalidad es que se entiende por esta Asesoría lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo en análisis, donde, como se dijo, se autoriza al 
Instituto Nacional de Seguros (INS) para que pueda cubrir los costos de atención de 
las personas trabajadoras agrícolas, en las condiciones señaladas en el resto de la 
norma que se pretende incorporar. Lo anterior, mediante el uso de los recursos de 
la reserva de reparto, financiada con los excedentes generados por el propio el 
“Seguro de riesgos del trabajo”. En la actualidad el artículo 205 del Código de 
Trabajo, destina estos recursos al mejoramiento del régimen, en estos términos: 
 

ARTICULO 205.- 
El seguro de riesgos del trabajo será administrado sobre las bases técnicas 
que el Instituto Nacional de Seguros establezca, para garantizar el 
otorgamiento de las prestaciones en dinero, médico-sanitarias y de 
rehabilitación, así como la solidez financiera del régimen. 
La institución aseguradora hará liquidaciones anuales, que incluyan la 
formación de las reservas técnicamente necesarias, para establecer los 
resultados del ejercicio económico transcurrido. Si se presentaren excedentes, 
éstos pasarán a ser parte de una reserva de reparto, que se destinará, en un 
50%, a financiar los programas que desarrolle el Consejo de Salud 

mailto:fcampos@asamblea.go.cr


 

7 

Departamento de Estudio, Referencias y Servicios Técnicos 

Edificio principal, sótano 2, San José, Costa Rica 
Teléfono: 22432366 •  22432609• E-mail: fcampos@asamblea.go.cr 

 

Ocupacional y el resto a incorporar mejoras al régimen. (El resaltado no es 
parte del original) 

 
De tal forma, que la propia ley, establece la posibilidad de que se den mejoras al 
régimen. Siendo, además, que el proyecto de ley cumple con la obligación legal de 
darle la prevención en forma apropiada de la fuente de financiamiento con la que 
contará esta mejora o inclusión en este régimen, con la reserva de reparto 
establecida en el artículo de marras. 
 
Si bien es cierto, la cobertura de protección por Riesgos de Trabajo, en general ha 
sido establecida en nuestra legislación para las personas trabajadoras que se 
encuentran bajo la subordinación de su patrono, es decir, como parte de una 
relación laboral, y en el caso de las personas trabajadoras independientes, se ha 
previsto que los mismos cuenten con la cobertura médica universal por parte de la 
Caja Costarricense del Seguro Social; y todas estas personas reciben tratamientos 
de emergencia para salvar su vida, el problema que se presenta en esta iniciativa 
de ley, se da cuando estos trabajadores sufren de una incapacidad temporal o 
permanente, en estas circunstancias quedan sin ninguna protección y esto conlleva 
importantes implicaciones en su actividad laboral y por lo tanto una afectación 
directa en su condición socio - económica. 
 
Según se señala en el documento de presentación del Plan Nacional de Agricultura 
Familiar de Costa Rica 2020 - 20302, a cargo del Ministerio de Agricultura, en 
específico en lo referente a la situación de vulnerabilidad de los trabajadores 
independientes del agro costarricense: 
 

(…)  a pesar de los diferentes esfuerzos que ha realizado el país, seis de cada 
diez de los hogares que dependen de la agricultura, viven en situación de 
pobreza e inseguridad, la mayoría de estos trabajadores de la agricultura, 
realizan sus labores en forma de “jornal”, de tal forma que se convierten en 
trabajadores informales y por lo tanto no se encuentran cubiertos por la 
Seguridad Social,  
En estos términos, los trabajadores de la agricultura son los más afectadas por 
la pobreza y la vulnerabilidad, y se enfrentan a los mayores niveles de riesgos 
económicos, financieros, sociales y medioambientales; la falta de acceso a 
políticas y programas de protección social e inclusión económica contribuye a 
los altos índices de pobreza multidimensional en el sector rural. 

 
La Exposición de Motivos de la iniciativa de Ley justifica la necesidad y razonabilidad 
de esta propuesta en la condición de vulnerabilidad de esta población y, por lo tanto, 
las importantes necesidades de este segmento poblacional de verse protegido no 

                                            
2 http://www.mag.go.cr/bibliotecavirtual/E14-11047.pdf 
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solo en la atención de su salud, sino que por medio de atención médica para mejorar 
sus posibilidades de su retorno laboral con un menor menoscabo de su condición 
económica. No obstante, no se cuenta adjunto a esta iniciativa de ley, estudio 
técnico que evidencie el alcance de los hechos que se precisan cubrir. Lo cual es 
necesario, no solamente como información base para una adecuada información 
legislativa, sino para determinar la razonabilidad y proporcionalidad del objeto 
propuesto tal y como se explica con posterioridad. 
 
Se suma a lo anterior el hecho de que, además, resulta importante tomar en cuenta 
el impacto financiero de esta iniciativa. Pues, aunque loable, debe asirse en estudios 
técnicos que determinen su viabilidad, al igual que en el caso anterior. Así, como se 
dijera, ello no solamente es con el fin de que las señoras y señores diputados tengan 
acceso a una toma de decisión correctamente informada, sino, además, que sea 
razonable y proporcionadamente tomada de acuerdo con la realidad financiera que 
implica. Ha de tenerse en cuenta que, recientemente, fue aprobada la Ley Nº 9847, 
“Ley para autorizar transferencia de capital del Instituto Nacional de Seguros a favor 
del Estado para la atención de la emergencia con motivo de la pandemia del COVID-
19”, del 18 de mayo de 2020, en donde se le ordena al INS transferir la suma de 
setenta y cinco mil millones de colones para la atención de la emergencia suscitada 
en nuestro país, como consecuencia de la declaratoria de emergencia por la 
Pandemia del Covid-19, esta iniciativa de ley señala en su artículo único lo siguiente: 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Transferencia única 
El Instituto Nacional de Seguros (INS) deberá girar, por una única vez, la suma 
de setenta y cinco mil millones de colones (¢75.000.000.000,00) de su capital 
acumulado, el cual será depositado en las cuentas del Ministerio de Hacienda, 
para la atención de la declaratoria de emergencia con ocasión de la 
enfermedad COVI D-19 y se utilizará, exclusivamente, para transferencias en 
beneficio de las personas que se han visto económicamente afectadas por la 
emergencia. (La negrita no es parte del original). 
Este monto será girado por el Instituto Nacional de Seguros en el primer mes 
contado a partir de la entrada en vigor de la presente ley y no podrá ser usado 
para efectos de reducir el pago futuro de impuestos por parte del Instituto 
Nacional de Seguros. 

 
En la norma que se reproduce de previo, se señala que el dinero que se le entregará 
al Ministerio de Hacienda provendrá de su capital acumulado, por su parte, el 
Transitorio Único, en su inciso a), hace un señalamiento directo sobre los 
excedentes que tenga la institución relacionados con el Seguro de Riesgos de 
Trabajo, en los siguientes términos: 
 

TRANSITORIO ÚNICO- Con la finalidad de que el Instituto Nacional de 
Seguros (INS) pueda recapitalizar los setenta y cinco mil millones de colones 
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(¢75.000.000.000,00) objeto del presente aporte, para no debilitarlo 
financieramente frente a un mercado en competencia, el INS deberá realizar 
las siguientes acciones: 
a) Durante los períodos fiscales de los años 2020, 2021 y 2022, el INS queda 
autorizado a capitalizar los dineros correspondientes a la reserva de reparto 
dispuesta por el artículo 205 de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto 
de 1943, en caso de que existiera utilidad en el Régimen de Riesgos del 
Trabajo. 

 
En la norma transitoria recién transcrita, se dispone que el INS podrá capitalizar los 
dineros correspondientes a la reserva de reparto dispuesta en el artículo 205 del 
Código de Trabajo, misma norma a la que se hace referencia en el proyecto de ley 
para financiar esta nueva cobertura propuesta para el Seguro de Riesgos de 
Trabajo. Lo cual demanda el análisis de tales disposiciones y su actual aplicación 
con lo propuesto en la presente iniciativa como uno de los elementos necesarios 
para poder tomar la Asamblea Legislativa una decisión razonable y proporcionada. 
 
Ante ello, y como se observa, no se aporta junto con el proyecto de ley informe que 
ofrezca datos que permitan dimensionar las implicaciones económicas de la 
aplicación del Seguro de Riesgos de Trabajo  al caso en este proyecto adicionado 
relativo con los trabajadores independientes dentro de las condiciones establecidas 
en esta iniciativa de ley, ello respecto de, para citar una posible arista de análisis,  
además del número accidentes laborales que se pretenden tutelar; datos que 
permitan dimensionar el problema que se plantea en el proyecto y que justifique la 
modificación planteada, y así cubrir a la totalidad de trabajadores agrícolas lo cual 
podría representar una importante erogación de recursos para el INS. 
 
Sin esta información los legisladores y las legisladoras no pueden tomar una 
decisión apropiadamente informada, que les permita dimensionar los alcances de 
la propuesta. Además de cumplir con el Principio de Razonabilidad en el tanto se 
demuestre la idoneidad y proporcionalidad de la medida tomada.  
 
Como referencia, cabe indicar que la Sala Constitucional ha sido ha sido clara y 
conteste en considerar que el principio de razonabilidad constituye un parámetro 
sustancial de constitucionalidad y, por lo tanto, la toma de decisión legislativa y el 
resultado de su ejercicio en la elaboración de leyes deben considerarle para evitar 
una nulidad; así ha señalado3, entre otras sentencias, lo siguiente: 
 

"La razonabilidad como parámetro de interpretación constitucional... pero que 
entre nosotros, sobre todo a falta de esa necesidad, equivaldría sencillamente 
al principio de razonabilidad de las leyes y otras normas o actos públicos, o 

                                            
3 Sala Constitucional, Opinión Jurídica, O J 013, del 21 de febrero de 2001. 
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incluso privados, como requisito de su propia validez constitucional, en el 
sentido de que deben ajustarse, no sólo las normas o preceptos concretos de 
la Constitución, sino también al sentido de Justicia contenido en ella el cual 
implica, a su vez, el cumplimiento de exigencias fundamentales de equidad, 
proporcionalidad y razonabilidad, entendidas estas como idoneidad para 
realizar los fines propuestos, los principios supuestos y los valores 
presupuestos en el Derecho de la Constitución. 
 
De allí que las leyes y en general las normas y los actos de autoridad requieran 
para su validez, no sólo haber sido promulgadas por órganos competentes y 
procedimientos debidos, sino también pasar la revisión de fondo por su 
concordancia con las normas, principios y valores supremos de la Constitución 
(formal y material), como son los de orden, paz, seguridad, justicia, libertad, 
etc., que se configuran como patrones de razonabilidad. Es decir, que una 
norma o acto público o privado sólo es válido cuando, además de su 
conformidad formal con la Constitución, esté razonablemente fundado y 
justificado conforme a la ideología constitucional. De esta manera se procura, 
no sólo que la ley no sea irracional, arbitraria o caprichosa, sino además que 
los medios seleccionados tengan una relación real y substancial con su objeto. 
Se distingue entonces entre razonabilidad técnica, que es, como se dijo, la 
proporcionalidad entre medios y fines; razonabilidad jurídica, o la adecuación 
a la Constitución en general, y en especial, a los derechos y libertades 
reconocidos o supuestos por ella; y finalmente, razonabilidad de los efectos 
sobre los derechos personales, en el sentido de no imponer a esos derechos 
otras limitaciones o cargas que las razonablemente derivadas de la naturaleza 
y régimen de los derechos mismos, ni mayores que las indispensables para 
que funcionen razonablemente en la vida de sociedad." 

 
Siendo que se agrega que: 
 

"El Derecho de la Constitución, compuesto tanto por las normas y Principios 
Constitucionales, como por los del internacional, y particularmente los de sus 
instrumentos sobre derechos humanos, en cuanto fundamentos primarios de 
todo orden jurídico positivo, le transmiten su propia estructura lógica y sentido 
axiológico, a partir de valores incluso anteriores a los mismos textos 
legislativos, los cuales son a su vez, fuente de todo sistema normativo propio 
de una sociedad organizada bajo los conceptos del Estado de Derecho, el 
régimen constitucional, la Democracia, y la Libertad, de modo tal que cualquier 
norma o acto que atente contra esos valores o principios - entre ellos los de 
racionalidad, razonabilidad y proporcionalidad, que son por definición, criterios 
de constitucionalidad -, o bien que conduzca a situaciones absurdas, dañinas 
gravemente injustas, o a callejones sin salida para los particulares o para el 
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Estado, no puede ser constitucionalmente válido" (sentencia número 3495-92, 
de las 14:30 horas del 19 de noviembre de 1992). 
 
En ese mismo sentido, en sentencia número 1420-91, de las 9:00 horas del 24 
de junio de 1991, se indicó: 
 
¨...En efecto, el principio de razonabilidad implica que el Estado pueda limitar 
o restringir el ejercicio abusivo del derecho, pero debe hacerlo en forma tal que 
la norma jurídica se adecue en todos sus elementos como el motivo y el fin 
que persigue, con el sentido objetivo que se contempla en la Constitución. 
Quiere ello decir que deba existir una proporcionalidad entre la regla jurídica 
adoptada y el fin que persigue, referida a la imperiosa necesidad que la ley 
satisfaga el sentido común jurídico de la comunidad, expresado en los valores 
que consagra la misma Constitución."4 

 
 
En conclusión, esta Asesoría evidencia que resulta necesario determinar la 
viabilidad en todos sus alcances de la presente iniciativa de ley, en particular, 
como se indicara, la financiera, todo para cumplir con el principio de 
razonabilidad y proporcionalidad en los términos señalados por nuestro 
Tribunal Constitucional, lo cual evitará un posible roce de constitucionalidad 
al respecto. Estudio en el que el Instituto Nacional de Seguros, dado su rol 
competencial y de autonomía funcional, tiene el carácter técnico principal del caso. 
 
 
III. – ASPECTOS DE TECNICA LEGISLATIVA 

De modo general, se indica que el título de un proyecto de ley tiene como 
característica el identificar la ley, por lo que es necesario que sea exacto, completo, 
preciso, breve y conciso5, lo que también contribuye a lograr una clara identificación 
del objeto de la ley6 
 
Con respecto al título, se recomienda la siguiente redacción, con el propósito de ser 
más claro en su contenido y dejar claramente establecida la población a la cual va 
dirigida la inclusión de la ley y con esto evitar confusiones en su aplicación: 
 

                                            
4 Procuraduría General de la República, Opinión Jurídica, OJ - N° 013 del 21de febrero de 2001. 
5 Ver en este sentido HERNANDEZ MATAMOROS (Estrella) y TAYLOR HERNANDEZ (Mónica). “El 

Poder Legislativo Costarricense y las Comisiones Legislativas con énfasis en las Comisiones Especiales de 

Investigación”, Tesis de Grado para optar por el grado de Licenciadas en Derecho, Universidad de San José, 

2000, pp. 115 y 116. 
6 En ese sentido MUÑOZ, (Hugo Alfonso). Elementos de Técnica Legislativa,  1 Edición. San José: Asamblea 

Legislativa: Centro para la Democracia, 1996.  
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ADICION DE UN NUEVO ARTICULO 200 TER, DEL TITULO IV, CAPITULO 

I, DEL CODIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943, 

PARA GARANTIZAR LA COBERTURA UNIVERSAL DEL SEGURO DE 

RIESGOS DEL TRABAJO A LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

AGRÍCOLAS INDEPENDIENTES AFECTADAS POR MORDEDURAS DE 

SERPIENTES 

 
 
IV. – ASPECTOS DE TRÁMITE 

Votación 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Constitución Política, este 
proyecto requiere, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos presentes.  
 

Delegación 
 
La presente iniciativa SI es delegable a una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena, puesto que no se encuentra en las excepciones del numeral 124 
constitucional, y no requiere votación calificada 

Consultas 
Esta asesoría recomienda realizar las siguientes consultas: 

Preceptivas 
 

 Instituto Nacional de Seguros, INS. 
 

 Caja Costarricense de Seguro Social, CCSS. 

Facultativas 
 

 Ministerio de Salud 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 Defensoría de los Habitantes 

 Consejo Superior de Trabajo 

 Consejo de Salud Ocupacional 

 Instituto Clodomiro Picado 
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V.- ANTECEDENTES 

 
PODER LEGISLATIVO 

 

Constitución Política de la República de Costa Rica de 7 de noviembre de 1949.  

 

Código de Trabajo, Ley N° 2, del 27 de agosto de 1943. 

 

Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, N° 1860 de 21 de abril 

de 1955. 

 

Ley para autorizar transferencia de capital del Instituto Nacional de Seguros a favor 

del Estado para la atención de la emergencia con motivo de la pandemia del COVID-

19, Ley Nº 9847, del 18 de mayo de 2020. 

 

 
PODER EJECUTIVO 
 
Procuraduría General de la República, Opinión Jurídica, OJ - N° 013 del 21de 
febrero de 2001. 
 
 
PODER JUDICIAL 
 

Sala Constitucional, Opinión Jurídica, O J 013, del 21 de febrero de 2001. 
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